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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2017-11273   Aprobación defi nitiva de los expedientes de modifi cación de crédito 
número 13/2017, 14/2017 y 15/2017.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 177 y 169 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Haciendas Locales, se hace público que contra 
el Acuerdo Plenario de fecha 13 de noviembre de 2017, de aprobación inicial de los expedien-
tes de modifi cación de crédito 13/17, 14/17, 15/17, no se han presentado reclamaciones, por 
lo que se entienden elevados a defi nitivos, quedando el presupuesto del año 2017 resumido 
por capítulos. 

   

  
 Suances, 15 de diciembre de 2017. 

 El alcalde (ilegible). 
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